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INSTITUTO ESPAl!itOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
rea~ice por su propia cuenta durante la semana del 4 al 10 de
octubre de 1971. salvo aviso ,en contrario.

Vendedor

,Pesetas

Se acordó con el informe emitido por la Asesarla Jurldica
estlniar el recurso interpuesto por don José Maria Montoto Flo
res contra reI!lOluCiÓn de este Minlstetlo de 25 de may,e- de
19'11. la'que revoca y deja stnefecto. al haber sido dictada con
posterioridad a l& tt,probaci6n del Plan Parcial' por silencio ad..
rnlnistratJvo;. V declarar aprobado dennttivamente el citado
pt8b,. en JoB" J:ntstQoatérmin08 • que lo aprobó prov1slonal
"""'te el Ayuntmlllonto de Córdoba. '

Lo que se pUbJic& en este «Boletln Oficial del Estado» para
conocimiento de las COrporaciones locales y demás Interesados.

Dios guarde a V. l. muchoa aftos.
MadrId. 12 de· julio de ~971.

MORTES ALFONSO

Dmo, sr. Director gem:!ral de Urbanismo.

Madrid. 4 de octubre de 1971.

(1) Esta cotlzacl6n es aplicable' para los billetes de lO ció1&
res U S. A , d.enomlnaciOnes superiores

,(2) Esta cot1zaclón es apl1C&ble para. 10& billeteS- de, uno. d06
'1 cinco dólares. U, S. A.

(3) E&ta. cot1aac1ón es-. tambtilD aplica.ble a. 1011 bl1letea de ro&
dla, una. ,cinco ., dIez libras lrla:b.desM emltkloS por el Central
B&nk ot Iretand. . .

(4) un peso argentino nuevoequll'&i6 a. leJO l)esoB arsentinos
antiguas. .

(5) Dambl.a$ apl1cables parabtUete& de clenom:1naclonesde
hasta 10.000 11ras. Queda excluIda la cem:.apr-a dt!! bUletes de 50.000

. ., 100.000 llras.

12,60 12.~

25.04 25,29
7,81 7,89
5,29 5,31
2,35 2,37
0,(18 0,07
0,76 0.77

14,99 l¡5.14
l'io disponible

219,85 222.05

lJilletes corres~tQ a las divisas
cont:erUbles (Kbnittdas aooti2tJctón
en el meretUio español:

1 dólar U. S. A.:

BIlJete. grande (1) ••..•••••••..•••....•••
BIDete pequeño (2) •...•................

1 dólar canadlénSe o •••••••••••••••• ,

1 franco francés " .
1 IIbPa eslerllna (3) .
1 franco suizo .. " , .

100 francos belgas ..
1 marco alemán o •••• , .

100 liras italianas (5) , ..
1 florín _des .
1 corona -... .
1 corone. ~esa ~ o , ••

1 corona noruega o ' ", •••

1 marco finlandés oo ..

100 chelines a_ · : ..
100 ...",dos portugueses .

Otros bíUetes:,
1 dlrbam ..

100 .trancoa C. F. A. : .
1 etueelro ..
1 peso mejicano .......•... o .

1 peso _o , :.
1 peso uruguayo .
1 SOl peruano ; .
1 bol1var : ; .
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas grlegós .

68.77
68.59
67,l14
12,48

169,37
l'l.11

145.24
20,48
10.98
20.15
13,54
9.35
9.110

16,40
282,34
248,13

69.12
69.12
67.88
12.60

17l.O6
17.34

146.68
20.8»
11.00
20.35
13,67
9.44

10.
16.58

285.16
246,59

ORDEN del de septiembre de 1911 por la que se
descall1lcan.l<I& __ de protección oficial de
dotI J""n Jose ,"""oM.n1óa•• 8.evIl14; de don
Blo¡¡ BIlTrlo~, de MGlIl'I4: de ooñ. Mur14
Buta Torres, 1I··.ditn',AlltOfriOF~ Viñuela, es-
~ dos de C_...... VÚlio (Moorl4).

Ilmo Sr.: Vistos los el<¡lOdler¡tes SI!f._. M·I·27~¡57. Y
M·97 (71116). dellnatltuto NacIonal de la VI\;londa. en orden a las
de.,caUfl<:aclones 'volIWtarlaS promovidas pOr don Juan JOsé Al....
mo ManJón. don·., Blutio ftOdr1¡uez. ,dot'a Maria Rulz Torres
y don Antonio Femán(\j>zVlli1leJa. de la Vivienda sita en piso
nllJner9 1 de la planta pr!Illera lié la finca Sllfta1ada con el nú.
mero 13 d$ 1& man~na elDC(> e1el plano de lIlbanlzaCión de la
Huerta de. la Haza. de SevllIa; Vivlet1í1a alta lIIl piso 2.·, letro C.
de la flnca nú¡nero 1're 11~1a Calle <te Ili!nllaJ-. de Madrid;
vlVlend.a sel\alIida con el núm.., 18 del .planoparee1ar1o del gru.
po B, hoy número 12 de la cane~ 4e Colmenar Viejo
(Madrid). yla _lada con el número 1~ del plano pareelarlo
del I!"UPO 11. hoy núme;rp lO <te la calle li18llWld&. de COlmenar
VIejo (Madrid), ....pectlvemente.

Visto el apartado b) del$l1fcu1O 25 del texto -refundido de .la
Levde Vivúmd"" de P1iOIec<:lón Ofk:lal a\ll!lbado por Decreto
2131/1ll63. de 2' de júlio;tos lIfIIeulos 14'1. 148. 1411 Ydlaposicíones
transitorias segunda y teree... del Regla""",to para su apll·
caClón, .

aste Ministerio ha acordado descalificar laB viviendas de 'pro
_ón ofIcie,! sjgulentes: V1vlenda sita en DIso número 1 de la
plUIa prlmófa dO la finca __da con el riilllletO 13 de la man
zana elnco. del plano de urbantzaet6n -de. Huerta de la Haza,
~. Sevilla. soUcitada por au PfOlII- don Juan José Alamo
Manjón; sita en pla<> S&lI!lndo. _C de la finea número 176 de
la clUle de lIlmbaJadorea. de Madrid. aQilclt_ por su propieta
rI1>4on l:loyBarrto Rodrlcu"'; la ee6a1ada con el número 16 del
plano ~reel"rto d... gr.,po 11. boJ' n........ l2 de la calle segun
da. de"olmeller Viejo llllulriólJ.s~ _ su propletarla
dalla Maria _ Telr"", y la~ con el número 15 del
plano paree1arlo de.t _ 11, .IlÓY núIn- U! de la calle 8egun
da, de COlm......r Viejo lMadrid), so1IcIlada _ au propietario
don Antonio. Pemánd... VIlI-. .

Lo digo a V. L para su conocimiento y demáa efectos.
Dloa auarde a. V l.' mUCIhe81

at\oS
Mac1rfd, 7 de septiembre de lt171.-P. D., el Subsecretario, Tr....

ver y Aguilar,

Ilmo. Sr. Dlreetor general del Instituto Nacional de 1~ Vivienda.

MINISTERIO DE· LA VIYIENDA

ORDEN de·12 de tullo de 1971 por 1# que se re
suelven lJ8untoa aometidGs " '" ~óa del
e~1mos~M_ de la v_o .. 11"'"
puesta del /IuBtfúImo ae!klt~ ..,.,...,.., de
Urbanlamo. de con""""". con IlHIII......1o en IIJ
vigente L"lI lObre.~ del s..m ti ()rt/e1IacfóIlUr_ de 12 .. .....Vo de 1868 V RIJ et.llecrelo
63111168. de 18 de _ ...... IlICIIctJClón de la re
solución rea:dda en CCJdo C8Bo.

Relación de asuntos aometldoa a la oonslderaeMn 'del exce
lentísimo sefior Minístro de 1& Vivienda, con tndtcaclón de la
resolución recaida en cada caso:

l. Córdoba.-R.ecurso de ~POS1ción 10rmUlado _ don José
Maria Monteto Flores contra resolución de -este JOnisterio· de
35 de ""'YO de 1971, _ la que se denegó la aptllbaélón del
Plan P_1 da Ordenación ur_ de !ss fin.....«Santa Ma
rina., d~ Córdoba, pn>mooIdo por el recurr«lte.

.ADMINISTRACION LOCAL

~ESOLUCION del Ayunt.mÚlnto de Vltorl4 por la
que se ae1Iala :féduI ll'IM el _._to del "cta
previa " la ocu¡Mt:ión de """ 011.f/S11llJle de terreno.

Hebiéndosedeclarado de _la. a _esta del Ministerio
de. la llOber!laclón y previa deliberación del Consejo de Minis
tras en su teUri!ón' del ~ 13 de _to de 1971, a efectos de lo
d1llfi'Uesto en el articulo $2 de la ¡.,o¡y de ·18 de diciembre de 1954
so!li'e expropiación fo....... la~ _ el Ayuntamiento
de Vltorla 1Ie una auperf\clt de teiri'eno de 23ll.ll5 melroa cuadra
dos~ en aeUítrdo murilC1pa1 y anuncio dt informa
ción 'pllbHea'para eederla al Estado· !MInlsIerlo de EducacIón y
C!encla)., al objeto de llevar a cabo el pr~ .de Casa de la
CUltura". por. el presente· se hace, públ1co para conQCirhlento de
_los interesadQSafe~,~r_d1a 15 de octubre.
a las oaee de Iamafiana, ,.. a 1e.....tar el aeta previa
a la _ación. la.! c<lIn<> quede prl'OOPtuado en el articulo 52.
púrafoa dca y tras de.1a LeY de.Exproplaclón Porzosa.

VltorIa. 23 de septiembre de 1971.-l!I1 Alcalde.-6.171-A.


